
Expediente: 4623/23-D2
Carátula: GOMEZ NADIA YOHANA C/ ACOSTA CARLOS HUMBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - GOMEZ, LIDIA NADIA JOHANA-ACTOR/A
27364205088 - ACOSTA, CARLOS HUMBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4623/23-D2

*H102346139621*
H102346139621

JUICIO: "GOMEZ NADIA YOHANA C/ ACOSTA CARLOS HUMBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 4623/23-D2 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  PROVEYENDO EL ESCRITO OTROS - POR: GALLO, ELIANA PAMELA - 30/04/2026 16:36

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa:
  1. Líbrese Cédula Ley a la aseguradora Aseguradora Finisterre Compañía Argentina de Seguros S.A.,
CUIT 30-71234029-7, al domicilio sito en calle Reconquista 522, piso 7°, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a fin de notificarlo de la rogatoria firmado en fecha 26/03/26. Hágase constar que la
misma se enviará al correo electrónico: recepcion.leyes@csjn.gov.ar.

  2. Al pedido de diligenciar mediante https://www.bus-justicia.org.ar/, por no correponder no ha
lugar.LDO/TGA-4623/23-D2. FDO. DRA. TANIA GISELLE AHRONHEIM - PROSECRETARIA

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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